
 

 

 

 
 

La Rendición de Cuentas se ha convertido en un proceso que le ha permitdo 

al INTEP contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de 

transparencia, responsabilidad, eficiencia, compromiso e imparcialidad para 

que la comunidad académica y en general, conozcan la gestión y los 

resultados de los planes, programas y proyectos desarrollados, así como 

también en el manejo de los recursos adquiridos para el cumplimiento de la 

misión Institucional. 

 

Es por esta razón que en este informe se presentan los aspectos preliminares 

a la Audiencia, su desarrollo, evaluación y conclusiones, como componente 

del proceso permanente de Rendición de Cuentas del INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO, VALLE – INTEP, 

vigencia del AÑO 2018, a la ciudadanía, actividad que se llevó a cabo el: 

 

FECHA:    18 de julio  2019 

HORA:      2:00 pm 

LUGAR:    Auditorio Maestro Omar Rayo - INTEP 

 

 

 



 

 

ASISTENTES: A la Audiencia Pública asistieron 103 personas. (Se anexa 

listado de Asistencia). 

 

Por medio de la transmisión en vivo en Facebook live se alcanzó la suma de 

908 reproducciones. 

 

 

MECANISMOS DE CONVOCATORIA:  La convocatoria a la Audiencia de 

Rendición de Cuentas se realizó  por diferentes  medios: correo electrónico,  

página web y redes sociales. 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS: 

 

La Audiencia de Rendición de cuentas se realizó de acuerdo al siguiente orden 

del día: 

 

1. Himno al INTEP 

 

2. Bienvenida al acto de Rendición de Cuentas: presentación de la mesa 

principal, integrada por el Rector. Primera fila jefes de dependencias, 

Coordinadora de emprendimiento y proyectos especiales, Proceso Gestión 

del Talento Humano, Jefe de Control Interno, Coordinadora de la Oficina de 

Extensión, Coordinadora del Comité Paritario de Salud y Seguridad en el 

Trabajo COPASS, Director y Coordinador Académico, Secretario General, 

Jefe de la Sección Financiera. 

 

3. Explicación del protocolo para el buen desarrollo de la Audiencia Pública. 

Para dar inicio al acto protocolario se establecieron las siguientes 

recomendaciones: Registrar la asistencia en las mesas ubicadas en la 

entrada del auditorio, diligenciar la encuesta para la evaluación de la 

audiencia pública, se informará a los participantes, que las intervenciones 

se realizarían al final de la transmisión del video.  

4. Desarrollo del protocolo de la Audiencia de Rendicion de Cuentas: 

REGISTRO DE ASISTENCIA:  
En la entrada del auditorio Maestro Omar Rayo, se ubicó una mesa     
para que los participantes, procedieran a registrar su firma, en los 
respectivos formatos, participaron en la audiencia de rendición de 



 

 

cuentas 
103 personas y mediante la transmisión en vivo se obtuvo la suma de 
908 reproducciones. 
 
APLICACIÓN DE ENCUESTA DE EVALUACION DE LA AUDIENCIA 
PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO 2018: 
El formato de la encuesta se entregó aleatoria a los participantes 
finalizando la audiencia pública, dando las indicaciones para su 
diligenciamiento. (Se anexa resultados de la encuesta). 

 

5. Presentación del informe de Rendición de Cuentas del año 2018, se 

realizó a través de una presentación general liderada por el Rector del 

INTEP Germán Colonia Alcalde el cual de igual manera se transmitió 

en vivo por la herramienta de Facebook live. (Enlace de transmisión: 

https://www.facebook.com/intep.edu.co/videos/431248260809363/ 

Dicho video hace parte integral de este documento). 

   

6. Intervención de los asistentes durante la Rendición de Cuentas: Cabe 

aclarar que no se realizó ninguna pregunta por parte de los asistentes 

durante la Audiencia de Rendición de Cuentas.  

 
7. Cierre de la Audiencia de Rendición de Cuentas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/intep.edu.co/videos/431248260809363/


 

 

 

ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 
 

AUDIENCIA PÚBLICA SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS 
VIGENCIA __2018_ 

 
Lugar: __INTEP-Maestro Omar Rayo_________________________________ 
 
Fecha: __18 de Julio de 2019_______________________________________ 

 
1. Considera usted que la audiencia pública fue: 

a.     Bien organizada      _____ 
b.     Regularmente organizada   _____ 
c.     Mal organizada          _____ 

2.     La explicación sobre el procedimiento para las intervenciones en la audiencia pública fue: 
a.     Clara       _____ 
b.     Confusa     _____ 

3.     La oportunidad de los asistentes inscritos para opinar durante la audiencia pública fue: 
a.     Igual     _____ 
b.     Desigual     _____ 

4.     Los temas de la audiencia pública fueron discutidos de manera: 
a.     Profunda     _____ 
b.     Moderadamente profunda   _____ 
c.     Superficial     _____ 

5.     Cómo se enteró de la realización de la audiencia pública? 
a.     Por aviso público    _____ 
b.     Prensa u otros medios de comunicación _____ 
c.     A través de la comunidad   _____ 
d.     Boletín     _____ 
e.     Página web     _____ 
f.      Invitación directa    _____ 

6.    La utilidad de la audiencia pública como espacio para la participación de la ciudadanía en la vigilancia 
de la gestión pública es: 

a.     Muy grande     _____ 
b.     Grande     _____ 
c.     Poca     _____ 
d.     Muy poca     _____ 

7.    Después de haber tomado parte en la audiencia pública, considera que su participación en el control 
de la gestión pública es: 

a.    Muy importante    _____ 
b.    Importante     _____ 
c.    Sin importancia    _____ 

8.    Considera necesario que las entidades públicas continúen realizando audiencias públicas para el 
control social de la gestión pública? 

a.    Si      _____ 
b.    No      _____ 

9.     Antes de la realización de la audiencia pública participó usted en otro espacio de rendición de 
cuentas de la ciudadanía? 

a.    Si      _____ 
b.    No      _____ 

10. Si su respuesta fue sí, por favor mencione cuál. 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 

 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LA ENCUENTA REALIZADA A LOS ASISTENTES A 
LA AUDIENCIA PÚBLICA SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS 

VIGENCIA __2018_ 
 
 
Lugar: __INTEP-Auditorio Omar Rayo_ 
 
Fecha: __18 de julio de 2019_______________________________________ 

 
 

De un total de 103 asistentes, se tomo una muestra de 46 personas 
encuestadas (44.7 %). Los resultados de las respuestas de cada pregunta se 
muestran a continuación. 
  
 
1. Considera usted que la audiencia pública fue: 

a.     Bien organizada     __45___ 
b.     Regularmente organizada   __  1___ 
c.     Mal organizada    __  0___ 
 
 

 
 



 

 

 
 

2.     La explicación sobre el procedimiento para las intervenciones en la audiencia pública fue: 
a.     Clara       __45___ 
b.     Confusa     ___1__ 
 

 
 
3.     La oportunidad de los asistentes inscritos para opinar durante la audiencia pública fue: 
a.     Igual     __46___ 
b.     Desigual     ___0__ 

 



 

 

4.     Los 
temas de la audiencia pública fueron discutidos de manera: 
a.     Profunda     __40___ 
b.     Moderadamente profunda   __  5___ 
c.     Superficial     ___1__ 

 
 

 
5.     Cómo se enteró de la realización de la audiencia pública? 
a.     Por aviso público    __  8___ 
b.     Prensa u otros medios de comunicación __  3___ 
c.     A través de la comunidad   __  0___ 
d.     Boletín     __  2___ 
e.     Página web     __12___ 
f.      Invitación directa    __21___ 
 

 
 
 



 

 

6.    La utilidad 
de la audiencia pública como espacio para la participación de la ciudadanía en la vigilancia de la gestión 
pública es: 
a.     Muy grande     __24___ 
b.     Grande     __19___ 
c.     Poca     ___1__ 
d.     Muy poca     ___2_ 

 
7.    Después de haber tomado parte en la audiencia pública, considera que su participación en el control 
de la gestión pública es: 
a.    Muy importante    __30___ 
b.    Importante     __24___ 
c.    Sin importancia    ___2__ 

 
 
 



 

 

8.    
¿Considera necesario que las entidades públicas continúen realizando audiencias públicas para el 
control social de la gestión pública? 
a.    Si      __44__ 
b.    No      ___2_ 
 

 
9.     Antes de la realización de la audiencia pública, ¿participó usted en otro espacio de rendición de 
cuentas de la ciudadanía? 
a.    Si      __26___ 
b.    No      __20___ 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

10. Si su 
respuesta fue sí, por favor mencione cuál. 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
 

 

 
 
No se recibieron observaciones durante el transcurso de la audiencia. Se 
atiende una pregunta realizada vía correo electrónico la cual menciona lo 
siguiente:  
 
“Buen día. Una pregunta; por qué no se hizo pública, como en ediciones 
anteriores ?? 

Quedo atento. Gracias” 
 

 

 

 

 



 

 

Respuesta: 

 

“Buenos días, 

 

La Rendición de Cuentas INTEP 2018 si fue pública y ampliamente difundida 

en vivo y en directo a través de Facebook Live, permitiendo de esta forma 

llegar a todos los grupos de interés. Esta  Audiencia Pública implementó una 

Estrategia  de Comunicación Visual y Participativa  en el Auditorio Maestro 

Omar Rayo con más de 100 asistentes y hasta el momento, la transmisión de 

Facebook Live ha alcanzado 945 reproducciones, 50 likes, 33 comentarios y 

ha sido compartida 29 veces. Esto constituye una forma de comunicación 

innovadora, en la que predominan los mensajes con significado y  orientados 

a los públicos a los cuales se dirige la información. Este mecanismo es 

utilizado por diferentes entidades del Estado como el MEN y la Controlaría, 

ente otros, y permite traspasar las fronteras y ampliar el espectro de 

participación garantizando que nadie quede excluido. 

 

Si se realizó como en años anteriores, solo que en esta oportunidad se amplio 

el espectro, a través de internet, dándole la posibilidad a todas la personas, 

donde se cuenta con presencia Institucional, de participar. El ejercicio de la 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas establece tres niveles para 

realizar este evento (Inicial- Consolidación - Perfeccionamiento) y el INTEP se 

encuentra en el estado de Perfeccionamiento que a su vez contempla tres ejes 

(Información- Dialogo- Responsabilidad) 

 

Lo invito a que ingrese a www.intep.edu.co y conozca la transmisión y los 

resultados obtenidos. Sin otro en particular me despido de usted no sin antes 

agradecer la atención prestada.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONCLUSIONES: 

 

Estos espacios son de suma importancia, para continuar fortaleciendo  las 

relaciones interinstitucionales y con la comunidad educativa del INTEP, 

permitiendo un flujo de información adecuada, referente a los temas de la 

gestión institucional. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMAN COLONIA ALCALDE 

Rector 

 
ANEXOS: 

A. Banner utilizado en la pagina web 

B. Registro fotográfico 

C. Evaluación audiencia de rendición de cuentas del INTEP 2018 (Oficina de Control Interno)  

D. Listado de asistencia 

E. CD (Incluye: Registro fotográfico, Listado de asistencia, Video Informe de Gestion 2018) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO A. 

BANNER UTILIZADO EN LA 

PAGINA WEB 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MEDIOS DE CONVOCATORIA 

 

BANNER UTILIZADO EN LA PÁGINA WEB 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO B. 
REGISTRO FOTOGRAFICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 

 

 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotos 1, 2 y 3: Inicio evento de audiencia publica 



 

 

 

 

 

Foto 4 y 5: Mesa Principal y Primera Fila del Auditorio, la mesa principal integrada por Mag. Germán 

Colonia Alcalde, Rector. (De Izquierda a Derecha en la primera fila): Esp. Martha Cecilia Sastoque, 

Coordinadora de emprendimiento y proyectos especiales; Mag. Carolina Vinasco Varela, proceso Gestión 

del Talento Humano; Esp. María del Socorro Valderrama Campo, Jefe de Control Interno; Esp. Rosa 

Elena Fernández, Coordinadora de la Oficina de Extensión; Mag. Ana Beatriz Jaramillo, Coordinadora 

del Comité Paritario de Salud y Seguridad en el Trabajo COPASS; Mag. Armando Santacruz Millán, 

Vicerrector Académico; Esp. William Gómez Valencia, Secretario General; Contador Público Luis 

Alexander Loaiza Jaramillo, Jefe de la Sección Financiera; 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotos 6, 7, 8 y 9: Otros momentos de la Audiencia de Rendición de 

Cuentas 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO C. 

EVALUACIÓN AUDIENCIA DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS INTEP 

2018 
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EVALUACIÓN AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL INTEP 

VIGENCIA - 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

María del Socorro Valderrama Campo 

Profesional Universitario oficina de Control Interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO, 

VALLE – INTEP 

JULIO DE 2019 
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INFORME DE EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS - VIGENCIA 2018 

 

 

FECHA: 22 de julio 2019 

 

PRESENTADO POR: María del Socorro Valderrama Campo. Profesional 

Universitario oficina de Control Interno 

 

OBJETIVO: Presentar el Informe de la auditoría realizada  a la estrategia de la 

Audiencia de Rendición de Cuentas del Instituto de Educación Técnica Profesional 

de Roldanillo, Valle - INTEP, correspondiente a la vigencia  2018. 

 

DESARROLLO 

 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, vigencia 2018, del Instituto de 
Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle –INTEP, se llevó a cabo el 18 
de julio de 2019,  de 2:00 PM a 4:00 PM; en el Auditorio Maestro Omar Rayo ubicado 
en  la sede principal de la Institución, carrera 7 Nº 10-20 de Roldanillo. 
  
Según lo estipulado en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano vigente, 
se evidenció el objetivo la Audiencia Pública de la Rendición de Cuentas, 
implementar y desarrollar acciones efectivas de los componentes de la estrategia 
de rendición de cuentas que ayuden a fortalecer la gestión institucional y la relación 
del INTEP con los grupos de interés, elevando los niveles de credibilidad y 
confianza.  
 
El Señor Rector del Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle, 
el Magister. Germán Colonia Alcalde, invitó a la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas INTEP 2018, la cual se trasmitió en vivo a través de Facebook Live. Para 
tales efectos, se creó el enlace de trasmisión en el Facebook Institucional 
(https://www.facebook.com/intep.edu.co/). 
 
La invitación  fue pública y difundida en vivo y en directo a través de Facebook Live, 
permitiendo de esta forma llegar a todos los grupos de interés.  
 

Se evidenció el cumplimiento parcial de los parámetros establecidos en la 

normatividad y documentos CONPES, de tal manera que la convocatoria se realizó 

utilizando diferentes estrategias para llegar a toda la comunidad: Invitación digital,  

https://www.facebook.com/intep.edu.co/
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carteleras virtuales, página web, correo electrónico, entre otros. Previo a la reunión 

no se radicaron inquietudes por parte de la ciudadanía. Es prudente recomendar la 

publicación de la invitación con un  plazo acorde a las directrices establecidas en la 

guía para la realización de la audiencia. 

 

 

 
FUENTE: Página web INTEP 

 

Esta Audiencia Pública implementó una Estrategia de Comunicación Visual y 

Participativa con 103 asistentes en sitio, la transmisión de Facebook Live alcanza 

945 reproducciones, 50 likes, 33 comentarios y ha sido compartida 29 veces. Esto 

constituye una forma de comunicación innovadora, en la que predominan los 

mensajes con significado y orientados a los públicos a los cuales se dirige la 

información. 

 

La presentación del Informe de gestión incluyó los temas de interés de la ciudadanía 

como son: la ejecución presupuestal, la inversión de los recursos públicos, la 

contratación, la evaluación del Sistema de Control Interno, la incidencia del sistema 

de Sugerencias, Quejas y Reclamos, el crecimiento institucional en cuanto a la 

oferta académica, número de estudiantes y ampliación de cobertura a otras regiones 

del Valle del Cauca, Quindío, Risaralda y Caldas, entre otros. 

 

Se requiere propender por la intervención más activa de la comunidad en la 

presentación de sugerencias e inquietudes que coadyuven al mejoramiento de la 

institución y en la ejecución de la Rendición de Cuentas y realizarla en el primer 

cuatrimestre de cada vigencia. 
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El área de Comunicaciones recibió una observación relacionada con la estrategia 

utilizada para la socialización de la audiencia de rendición de cuentas la cual se 

respondió oportunamente. 

 

El ejercicio de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas establece tres niveles 

para realizar este evento (Inicial- Consolidación - Perfeccionamiento) y el INTEP se 

encuentra en el estado de Perfeccionamiento que a su vez contempla tres ejes 

(Información- Diálogo- Responsabilidad). 

 

De la aplicación de la encuesta para la evaluación de la audiencia al 44.6% del 

número de asistentes a la audiencia, se evidenció que en términos generales la 

comunidad académica quedó satisfecha con la gestión del INTEP. 

 

 

  ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA DEL SOCORRO VALDERRAMA CAMPO 

Profesional Universitario de Control Interno  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO D. 

LISTA DE ASISTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

















 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO E. 

CD 


